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La Paz, 28 de enero de 2021 
P.I.E. N° 191/2020-2021  

Señor 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por el 
Senador Germán Moscoso Arancibia, para que el Señor Ministro de Gobierno, responda y 
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, 
que a la letra dice: 

"1. Indique si el terreno transferido por el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre con una 
superficie de 29.946,31 metros cuadrados a favor de la Policía Boliviana, mediante Ley N° 
1191 de 24 de junio de 2019, fue registrado en Derecho Reales a nombre de la Policía 
Boliviana. --- 2. Informe si en el Programa Operativo Anual de la gestión 2021 de la Policía 
Boliviana o del Ministerio de Gobierno, existe presupuesto asignado para ejecutar el proyecto 
de "Construcción de la Estación Policial Sucre - EPI Sucre", conforme señala el Artículo Único 
de la Ley N° 1191 de 24 de junio de 2019. --- 3. En suma, informe sobre las gestiones, avances 
y compromisos institucionales para la ejecución del proyecto "Construcción de la Estación 
Policial Sucre - EPI Sucre"." 

Con este motivo, reiteramos al Señor Presidente del Est ido Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. Lindaura asguid Mejía 
PRESIDENTE EN EJE ICIO 
CÁMARA iE SENAD RES 

Dirección: Plaza Murillo Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia - Telf.: (591-2) 2158701 - www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 



DESPACHO 
MINISTRO BOLIVIA MINISTERIO 

DE GOBIERNO 

No. Correlativo 	 Firm 

11 13 ti t41 2311 

Lic, Luis Alberto Arce Catacora 

PRESIDENTE 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.  - 
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CAMARA DE SENADORES 
COMITÉ DE AUTONOMÍAS MUNICIPALES INDIGENA 

ORIGINARIO CAMPESINAS Y REGIONALES 
Fojas: 

Hora 

Señor: 

30 JUL. 2021 
I 3.  

1--irs.:„4-41.7.....1z ............ 	., 	, .......... 	\\ De mi consideración: 

31 MAR 2G11 

Hrs . .. . ...... 	.. . 	 ..... 	....... 	..... 

La Paz - BeNrus 

A través de la presente, 1 0ongO -condeiniltá de su autoridad, Nota Sgral. Cmdo Gral. CITE N° 

0521/2021 de fecha 22 de marzo de la presente gestión, elaborado por el Cnl. DESP. Máximo Jhonny 
Aguilera Motecinos Comandante General de la Policía Boliviana a.i.; en respuesta a la Petición de 
Informe Escrito N° 191/2020-2021. Al respecto, adjunto la nota ya citada y documentación de respaldo 

para los fines que corresponda. 

Sin otro particular motivo, me despido con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente;ri IR1L 
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